
 
"2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia" 

 

DISPOSICION SE-CFJ Nº 39/13 

 

  

        Buenos Aires, 18 de abril de 2013 
 
VISTO: 

 
Las Res. CACFJ Nº 19 y 29/12 y, 

 
CONSIDERANDO: 

  
 Que la Res. CACFJ Nº 19/12 establece que en aquellas actividades que se soliciten 
realizar con modalidad en oficina la determinación de fecha y horario se estipulará por 
disposición de la Secretaría Ejecutiva del Centro de Formación Judicial. 
 
 Que por Res. CACFJ Nº 29/12 se aprobó el “Programa de Actualización y 
Capacitación en Derecho Administrativo y Procesal Administrativo”, cuyo Anexo III prevee la 
actividad: “LEY 2095 - COMPRAS Y CONTRATACIONES EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES” 
  
 Que resulta necesario fijar las fechas y horarios de realización de la actividad: “LEY 
2095 - COMPRAS Y CONTRATACIONES EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES” modalidad en oficina para los agentes de la Oficina de Compras y 
contrataciones del Ministerio Público Fiscal y  
 
          Por ello, 
 

El Secretario Ejecutivo  
del Centro de Formación Judicial 

DISPONE 
 

1º) Realícese la actividad “LEY 2095 - COMPRAS Y CONTRATACIONES EN EL ÁMBITO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES” los días 20 y 27 de mayo de 14:00 a 18:00 hs. y 
el 3 de junio de 16:00 a 18:00 hs. en la Oficina de Compras y contrataciones del Ministerio 
Público Fiscal, sita en Combate de los Pozos 141 3er. piso de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
2º) Desígnase a los Dres. Raul Abalos Gorostiaga, Miguel Lico y Gustavo Rojas como 
docentes de dicha actividad. 
 
3º) Desígnase al Dr. Miguel Mouriño como coordinador de dicha actividad. 
 
4º) Regístrese, comuníquese al Consejo Académico del Centro de Formación Judicial, a la 
Oficina de Compras y contrataciones del Ministerio Público Fiscal, a la Oficina de 
Administración y Financiera y a la Dirección de Programación y Administración Contable del 
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, publíquese en la página web del 
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y oportunamente archívese. 
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Eduardo Molina Quiroga 
Secretario Ejecutivo 

Centro de Formación Judicial 
 


